
                                                                                                   

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX 

ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA. 

Resolución N.° 09/2025 

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los cuatro días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticinco, estando reunidos los miembros titulares 

del Tribunal Disciplinario del Torneo de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del 

Colegio Santa Clara (ADESAC), señores Jorge Román, José Valiente y Sonia 

Aparicio, se procede a dictar resolución en los términos que siguen: 

 

VISTO: 

La planilla de juego con el informe arbitral, el informe de la Mesa de Veedores, los 

descargos de los equipos involucrados, el descargo individual de la señora Florencia 

Godinot, así como los materiales audiovisuales presentados por los equipos Chelsea y 

Tatudines, todos ellos relacionados con los hechos que involucran a las siguientes 

personas: Carlos Acosta Vaccaro, Ignacio Llano, Freddy Ramírez, Benjamín Vera, 

Samuel Rolón y Florencia Godinot. 

 

CUESTIÓN: 

En el partido disputado entre los equipos Chelsea y Tatudines, correspondiente a los 

Cuartos de Final – Vuelta del Torneo Clausura 2025, fueron expulsados con tarjeta roja 

directa los jugadores Benjamín Vera (Chelsea), Freddy Ramírez (Tatudines) y Samuel 

Rolón (Tatudines). 

Asimismo, fueron mencionados en el informe de la Mesa de Veedores los señores Carlos 

Acosta Vaccaro (Tatudines), Ignacio Llano (Chelsea) y la señora Florencia Godinot, 

cuyas conductas fueron respaldadas y acreditadas por los materiales audiovisuales 

acompañados. 

 



                                                                                                   

 

De los antecedentes agregados al expediente se desprenden los siguientes hechos 

relevantes: 

1. Posterior a una disputa normal de juego, el señor Benjamín Vera aplicó un 

golpe con la mano a la altura del estómago al jugador Freddy Ramírez, quien 

cayó al suelo. Tras reincorporarse, el señor Ramírez se dirigió inmediatamente 

hacia el agresor, lo increpó y le aplicó un empujón a la altura del rostro, 

provocando su caída. 

2. En forma simultánea, la señora Florencia Godinot, quien se encontraba en la 

zona destinada al público, profirió un insulto directo hacia un jugador del equipo 

Tatudines, lo cual generó la reacción verbal del jugador Samuel Rolón, quien 

respondió con improperios. Esta conducta derivó en la expulsión inmediata del 

mencionado jugador Rolón. 

3. Seguidamente, el jugador Carlos Acosta Vaccaro, sin mediar provocación ni 

discusión previa, aplicó un cabezazo en el rostro del jugador Franco Beconi 

(Chelsea). Ante esta conducta violenta, el jugador Ignacio Llano reaccionó 

propinándole una patada al señor Acosta Vaccaro. Una vez que parecía 

restablecerse la calma, el señor Acosta Vaccaro volvió a incurrir en una agresión, 

aplicando un segundo cabezazo, esta vez dirigido al rostro del señor Ignacio 

Llano (Chelsea), hecho que requirió la intervención de compañeros para retirarlo 

del campo. 

4. Como consecuencia directa de la escalada de violencia y de la imposibilidad de 

continuar el encuentro con normalidad, el árbitro del partido resolvió dar por 

finalizado el compromiso. En este punto intervinieron mas de dos jugadores por 

equipo. 

 

 

 



                                                                                                   

 

 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 del Reglamento Clausura 2025, 

este Tribunal es competente para intervenir y resolver todos los incidentes disciplinarios 

ocurridos en las jornadas deportivas organizadas por la Comisión Directiva, así como en 

cualquier otra actividad de la Asociación. 

Que, conforme al artículo 23 del citado Reglamento, corresponde al Tribunal 

Disciplinario dictaminar sobre las infracciones de carácter disciplinario y conductual, 

como también aplicar sanciones y multas a los participantes cuyas conductas vulneren las 

normas de respeto, integridad física, convivencia y buenas costumbres deportivas. 

Que el artículo 58.1 del Reglamento define como agresión: 

“El golpe efectuado con cualquier parte del cuerpo o mediante la utilización de 

objeto contundente en contra del físico de otro, realizado con la intención de 

lastimar y en circunstancias en las que, notoriamente, no pueda considerarse como 

ocurrida dentro de los límites normales de una disputa entre jugadores en una 

jugada del partido.” 

Que el artículo 58.2 define como agresiones menores las acciones de menor grado, tales 

como empujones o agarrones, cuya sanción puede oscilar entre una (1) y cinco (5) fechas, 

dependiendo del nivel de violencia e intensidad. 

 

Que el artículo 59 faculta a este Tribunal a graduar las sanciones atendiendo a: 

• la gravedad del resultado, 

• la modalidad de la agresión, 

• el motivo o circunstancia del hecho, y 



                                                                                                   

los antecedentes disciplinarios del ininfractor. 

El artículo  58.6 establece que en caso de la participación de dos o mas jugadores por 

equipo se considera riña grupal. El anexo I establece una multa de Gs. 1.500.000 para 

todos los equipos involucrados, consideramos que ambos equipos formaron parte de la 

riña grupal. En ese sentido corresponde aplicar la sanción económica establecida.  

Que, del análisis integral de la planilla arbitral, informe de veedores, descargos y videos, 

se concluye lo siguiente: 

1. Respecto al señor Carlos Acosta Vaccaro (Tatudines) 

Se configura una agresión grave, pues aplicó dos cabezazos dirigidos al rostro de 

distintos jugadores, con intención evidente de causar daño físico. 

2. Respecto al señor Ignacio Llano (Chelsea) 

Su conducta constituye también agresión, dado que respondió aplicando una patada con 

clara intención de impactar al adversario. Aunque fue una reacción a la agresión previa, 

no elimina la responsabilidad disciplinaria y encuadra en la conducta sancionada por el 

artículo 58.1. 

3. Respecto a los jugadores Freddy Ramírez (Tatudines) y Benjamín Vera 

(Chelsea) 

Las acciones observadas se califican como agresiones menores, consistentes en 

empujones y forcejeos, sin intención manifiesta de lesionar a su avdersario. 

El señor Freddy Ramírez posee antecedentes, por lo que su sanción se duplica, conforme 

a lo previsto para reincidentes. 

4. Respecto al jugador Samuel Rolón (Tatudines) 

No participó de agresiones físicas. Su conducta se circunscribe a la reacción verbal 

impropia, sancionada por el árbitro con tarjeta roja directa, por lo que la sanción debe 

limitarse a lo establecido por el informe arbitral. 



                                                                                                   

5. Respecto a la señora Florencia Godinot 

Fue individualizada en ambos informes oficiales como autora de expresiones agraviantes 

hacia un jugador adversario, provocando un desorden que afectó el normal desarrollo del 

encuentro. 

Corresponde registrar el hecho como advertencia formal, recordando la importancia de 

observar los valores institucionales de respeto, autocontrol y fraternidad que caracterizan 

a la Asociación. 

6 Respecto a las multas económicas 

El incidente involucró a dos o mas personas por equipo, lo que permite configurar el hecho 

como riña grupal y aplicar la sanción económica correspondiente. 

 

POR TANTO, y conforme a la sana crítica, al mérito de las constancias 

obrantes en autos y a la normativa aplicable, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX 

ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA 

RESUELVE: 

1. SANCIONAR al jugador Carlos Acosta Vaccaro, del equipo Tatudines, con 

diechiocho (18) fechas de suspensión, aplicables a todas las categorías y torneos 

organizados por la ADESAC. Asimismo, se impone una multa de Gs. 600.000, 

cuya percepción se delega a la Comisión Directiva. 

2. SANCIONAR al jugador Ignacio Llano, del equipo Chelsea, con dieciocho (18) 

fechas de suspensión, aplicables a todas las categorías de la ADESAC, más una 

multa de G. 600.000, cuya percepción se delega a la Comisión Directiva. 

 

 



                                                                                                   

 

3. SANCIONAR al jugador Freddy Ramírez, del equipo Tatudines, con seis (6) 

fechas de suspensión, resultantes de: 

o 3 fechas por el hecho actual; y 

o 3 fechas adicionales por reincidencia. 

4. SANCIONAR al jugador Benjamín Vera, del equipo Chelsea, con tres (3) fechas 

de suspensión, aplicables a todos los torneos organizados por la ADESAC. 

5. MANTENER la sanción de dos (2) fechas impuesta al jugador Samuel Rolón, 

del equipo Tatudines, por tarjeta roja directa, siendo aplicable exclusivamente a su 

participación en dicho equipo. 

6. APLICAR una multa económica de Gs. 1.500.000 a los equipos de Chelsea y 

Tatudines, por riña grupal, cuya percepción se delega a la Comisión Directiva. 

7. APLICAR una advertencia formal a la señora Florencia Godinot, ordenando el 

registro del hecho en su foja personal para su consideración en caso de 

reincidencia. 

8. COMUNÍQUESE, notifíquese y archívese. 

 

JORGE ROMÁN 

JOSÉ VALIENTE 

SONIA APARICIO 
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